
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes la 

documental que da cuenta del parentesco de BLANCA CECILIA, JOSÉ 
BENEDICTO y ROSA BELÉN NARANJO CASTILLO como herederos de la 
demandada ROSAURA CASTILLO TORRES en calidad de sobrinos, vista en 
el numeral 018 del expediente digital. 

 
Como quiera que en el presente asunto se encuentra acreditado el 

fallecimiento de la demandada ROSAURA CASTILLO TORRES (Num. 007), y 
se aportaron los registros civiles de nacimiento de BLANCA CECILIA, JOSÉ 
BENEDICTO y ROSA BELÉN NARANJO CASTILLO denunciados como 
herederos, resulta del caso reconocerlos como sucesores procesales. En 
consecuencia, se dispone: 
 

1. REANUDAR la presente actuación conforme lo previsto en el inciso 
2° del art. 160 del C.G.P. 

 
2. RECONOCER a BLANCA CECILIA, JOSÉ BENEDICTO y ROSA 

BELÉN NARANJO CASTILLO como SUCESORES PROCESALES de la 
demandada ROSAURA CASTILLO TORRES (QEPD), quienes asumirán el 
proceso en el estado en que se encuentra. (art. 68 y 70 del C.G.P.) 

 
3. Conforme las disposiciones del art. 98 del C.G.P., para todos los 

efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE EN CUENTA que los sucesores 
procesales aquí reconocidos, se ALLANARON EXPRESAMENTE a las 
pretensiones de la demanda, a través de escritos allegados el 28 de enero de 
2021. (Num. 019) 

 
4. VINCULAR al proceso a los herederos indeterminados de 

ROSAURA CASTILLO TORRES (QEPD). Para efectos de su notificación, se 
ordena su EMPLAZAMIENTO bajo los apremios del art. 293 del C.G.P en 
concordancia con el art. 108 Ibídem. 

 
Conforme lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 (Ley 2213 

de 2022), por secretaría, inclúyanse los datos correspondientes en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, contabilizándose   el 
término dispuesto para entenderlo surtido. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
 

K.A.   2020-00270

 
 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

